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AUMENTO DE” CAPITAL Y REFORMA  

 

MOTARIO DECIMO QUINTO
GUAYAQUIL DEL ESTATUTO: SOCIAL DE LA

COMPANIA BANANA LIGHT (BANA-

IGHT A

CUANTIAS S/. 5.900"000.000,00

En da ciudad de Gueyaquild, República del Ecuador, el dia

 

de bay cuatro de Abril. demil novecientos noventa y siete

 

ante mi, Doctor PRIGUEL. WERRNAZA REGUER“<MA, Abogada, Materia
-

Titular Décima Quinte del Cantón Guayaquil, comparece la

 

Compañía BANANA LIGHT (BANALIGHT) C.B.. representada por

 

  su Gerente General y Representante Legal, Ingeniero Fedra

 

Alava Gonzalez, quien declara ser de estado civil casada,
o PP

de profesión Ingeniera Agranama. (El interviniente es

maycr de edad, de nacionalidad Ecuatorianas, domiciliado y: 3 Y

 

residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida que

fue en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que

procede con amplia y entera libertad, para eu otorgamier

o. ta me presenta la mimaita que dice así SENOR NOTARIA: En

elo Libra de Escrituras Públicas a. sl Cargo, sirvase

Ancoerperer una en la que conste el Aumente de Capital y

   
NN coorma alo Estatuta Social de la Compañia  —RANANA LIGHT

MAL IGHT) Cr As, al tenor de las siquientes cisusulas:;

PRIMERA > COMPARECIENTE .-  Comparece al otorgamiento de la

 

ccBrgríente Escritura Pública el  Seffor Ingeniera Fedra

 

aváa  Guanzblez en su calidad de Gerente General y         

tepresentente legal de la Compañia REANANA LIGHT. (RANAS-             

 



AAidPLDA

LIGHT)  C.Avs  confarme lo acredita con la nota de su-
O :

Nombramiento que se adjunta como daecunenteae habilitante.

SEGUMBDAS —ANTECEDENTES.— a). Mediante Escritura Pública

”
atorgada ante el  Netarío Decimo Quinta del  Cantán

 

Guayaquil Doctor MIGUEL —VERNAZA REQUENA, el día dos deAAA

 

dulia de mil novecientos noventa y

 

Sa inscrita en el y ¡qe

Registro Mercantil del Cantón Blayaguil elocatorce de

A - a

se constituyO la
—

Compeñía denominada BANANA LIGHT  (BANALIGHT) Caño On

Jatlia de mil novecientos noventa EN      

  

un capital social de Cien millones de sucres, y

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil  b)

 

Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notaria

Decimo Guinto del Cantón Gueyaquid Doctor MIGUEL: VERNAZA

REQUENA, el día veintitres de Octubre de mil novecientos

 

noventa y cines inecrita en el Regi   iedacd
   

del Cartón Durán el siete de Dicienbre de mil novecientos
A > 

 

  
   
naventa cine Estiuos

 

Cc) La

Compañia RAMANAa LIGHT. (RANALIGHT) Cfr En sesián

 

celebrada el. día dos de Enero otos noventa    

v siete, acordo aumentar (el capital suscrita de la

 

Compañía en la suma de CINCO MIL NOVECTENTOS MILLONES DE

“ de

 

SUCRES, fediante la suscripción            



2
sd

 

dividida en doce millones de acciones crdinerias y

Dr. MIGUEL VERNAZA R.
NOTARIO DECIMO QUINT:

 

mminativas de un mil sucres cada una y a reformar us            

    

  autcorizando al legal    Saciales

 

 

representante
  

 

 

: para que realice (¿todos los  trémites tendientes al
nn PEAAAAPR

>

_ perfeccionamiento de loa acordado en dicha dunta. TERCERA:

DECLARACIÓN DE CAPITAL, AUTORIZADO AUMENTO A

SUSCRITO,SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y “REFORMA AL

ESTATUTO soci Con estos antecedentes el. Sefar

ingeniera Pedra Alava Gonzalez

 

»x

General y Representante Legal “de la Compeñla RAMANMA

  

LIGHT í - . LC.Aea declara mediante este

 

inetrumente públicos: Uno) Que. se aumenta Tel capital

 

euecritea de la Compañía en da suma de CINCO MIL

 

MNOVECIENTOS MILLONES  —DE SUCRES, mediante la euscripcaión

 

df cineca millones novecientas mil Nuevas Acciones

 

   
ordinreriae Y nominativas de
 

tal manera Que la Compañía girará /en el futuro comun

capital suscrito de “ SEIS MIL MILLONES DE SUCRES¿ Das)

     
  e ,

ue se fije el capital autorizada de la

- E rupostodo,
stuna de DOCE MIL MILLONES DEC SUCRES,¿ dividida en doce

     
AA]

               
 

 

millones de acciones ordinarias y nominativas de un mil

 

Bajo juramente declara qéÉe tadas
q€_EEAAA<AMM>É

eticres cada unas Tres)
   

  

 

las cinco millopés novecientas mil JIUEVAS aceíoames que

/
coON confaerman el aumente de capital euecrita ban sida

  

    
  
  

  

  Frrrmas

 

la siquiente

 

siiscritas    en

   
duen Cerlos Guerrera Ferbers ha suscrito tres millanes

/
ovecientasa cincuenta y tres mil acciones; Ya el Sefar

3,453.000
194+.000

   

IS



Guida González Haimes, ha suscrita un millón novecientas
LA

cuarente Y siete mil acciones, ambos de nacionalidad4
A

4 Ecuatorianas Cuetroa) Bajo juramento declara que las

a
s “ a . . . .

SY acciones suscrita en el aumente de capital han sida

etotaraente

0
Í JO frticula Quirte de los Estatutos Sociales, adecuándolao a

y/

>? las Ultimas reformas de la Ley de  Compeias, de tal

 

sagadas en rmaupbereaias, Cinco) Cue se refaerma el  

  

patera que en el futuro el texto de dicho artículo serdA

 

el siguiente: PARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. El capital

 

de la Compañia está divididaden Capital Autorizada,

Capital Duscrite y Capital Pagsdo, de conformidad conAa

Lew Y las Reglamentos O Resoluciones correspondieítez, El

Capital autorizada de la Compañía es de DACE MIL MILLONES

DE SUCRES, dividida en doce milliones de acciones.

ordinarias y nrominativas de ungia sucres cada una. El

Capital autorazado na puede exceder de das vecessi valor

El Capital suscrita A ue

 

del capitel suscrita

  

determina la responsabilidad de los Accionistas y

e

consiste en la partede“ Capital que cada acaoa

 

mE

compromete a pagar (Goen los aumentos deapital que

reslice da com LE sujetándose los términgas

 

establecidos per la ley, los Reglamentos. .y los presentes

Estatutos. El capital pagado de da Cempañíia es elue EE

halla efectivamente entregado a la compañigpar los
mu : -es a, ,e

“iñccionietas O caubierte en cualquiera de

/ , ,
2 oyevis Las par la    

 

Formas  
  

   

LAY a Ceda título podrá contenerAna Q

  
     

  

0 MA ACCÁOMES:; las accianéÉs serán  emitid en libros2 .

, .
»
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. . (

CARAto Vrmapa ees má meca A oa A

"ACTADEJUNTA GENERAL:.: EXTRAORDINARIA: DE ACCIONISTAS: DE LA 1
COMPAÑIA, BANANA LIGHT -(BANALIGHT)'C. -'A., CELEBRADA EL' DIA ”

- “DOS: DE: ENERO DE MIL «> NOVECIENTOS NOVENTA Y: SIETE.- Cs
o RS th. EDoDelsE ” cap ada Do

En. la ciudadde:de-Durán,a ¿los a DB díasdel:mes: de Enero de
mil- novecientosnoventaysiete, siendo:las doce. horas, en

«el «local social de «la.Compañía,ubicado en da. manzana 24 L
tantes>: 08) - «de éñtaieLotizaciór” Fincas. Agrícolas: y-

Vacacionales,' se: reúnen' ensJúnta: General “Extraordinaria. de

“Accionistasde ': laCompañía.*BANANALIGHT(AANALIGHT)€.A.
“los: señores: . Juan:>CarlosGuerrerso—Ferber, representando 500
sesenta .y siete mil acciones de: su: propiedad; y» Guido?

González Holmes, reprenentando. > . 5

 

  

   

  

  

: Los. accionistas. que.dan la

del.2: capital pagado: de sila Compañia resuelven:
hente constituirse: s en:Junta General> Extraordinaria

de Accionistas: con:el objeto dez:"1b)7.*Reconsiderarel temaST

“relacionado+ con ; el: vausento>- de; capital» de: la: compañía          

 

“celebrada el día doce: de-: ul
seis, determinar el sontordel: capital: :autorizado en base.
arauíento»  'del- capital suscrito, su suscripción y: forma de

pagoz3-20)+Conocer y. resolver: sobre: la : reformaal Estatuto:

Social de :la Compañía.si”Preside la sesión el: señor” Guido
González» Holmes en su calidad de Presidente-Ejecutivo de la
Compañía y actúa como Secretario el señor Ing. Pedro Alava

González:en-su calidad ::;.de- Gerente: ' General . la:

Compañía. El señor' Presidentepoñe en onideraciónde la
Junta Jos. .puntos Ocueimimmtoa la' reunión: y expresa - que

«A.

 

es- oportuno dando: cum limiento:al.comfromiso' adquirido con

el- Banco Fínancorp - yo la: CFN' aumentar: -el capital
suscrito.de la Compañía en:la suma''de 'cinco' mil novecientos
millones de» :sucresj' yt: como» las :icircunstancias han

cambiado 'desde-: >: :eliy o doce «de julio de:mil 'novecientos
noventa: y: seís, »fecha: en: que. — la-' Junta - General ' de

Accionistas*tadoptó.- la resolución! de: ausentar el capital de
-la compañía:.en la suma de>cinco!' mail novecientosmillones de
sucres. 2, 'considera prudente «reconsiderar "el tema del

aumento": de capital, solicitándole .- a los: accionistas
revisen: :-la posibilidad: .- 'de ¡que:: eli pagodel aumento de
capital-se: lo:haga -en numerario, > ya:que:de' esta.manera
estaríia-ingresando:-dinero: fresco aá'la (compañía, asi como'

, quese reformeel' .Estatuto:3de->la. Compañia en : la parte

relacionada! con:el- capital! fijandoelcapital autorizado en

un «monto que. sea. eli ¿doble:'del : capital «¡suscrito : como lo-

permite «actualmente la: .Leyí!'de Compañías, dichoen otras'
palabras: que-:si acordamos en estaJunta aumentar el “capital

suscrito! en! +la:suma .decinco:ail- novecientos millones de
sucres «?mediante: =la-:osuscripciónos de “cinco millones

jentas míl ¡nuevas acciones de:un mil :sucres' cada una,

21: autorizado se . ¡lo fijesven la: “suma! de doce mil

  

  

inal. de un milrsucres: cada: una, con. el ' fin de
¿“factlidadesen, -tránites: de ¿futuros aumentos

de: capital-¡isuscrito,sobre.cestos». puntos: el ': señor Juan:A 7
47 A. Car dé Ferber, accionista que hizo uso de la

O .

A .A AÑ

nos a

  

 



  

NE

¡E 2

zEAy/o :Gerent :
Y e mé o sá to. rl por a o:E PS 10% y

alabra, manifestó que no tenta ninguna objeción que hacer

acíón del ca 4 a '“Suúmento de
al suscrito en el caso 'de. que' se llegarea acordar: por

parte de la! Junta - General,y'' que “estaría dispuesto a
suscribir las acciones que lecorresponderían en el aumento
y a pagarlas: en numerarid i: tal: como lo +sugiereel señor:

Presidente de- vila Junta.”:Luego? de algunas: deliberaciones y
con el: vota: unánime del:capital: pagado “concurrentea la

   
  
  

reunión. law: Junta” ¡General: +30 !ladoptó “las siguientes
resoluciones» ¿RESOLUCION“UNO sn Aumentarvels capital suscrito

  de la Compañía: en la “suma! de 95: CINCO MILndo

   

  

  

 

compañíagirará” el Htuturo «con. tun Corital: sunc ito de

SEIS MIL: MILLONES. DE :: 1 y Es Fijar el
i ! ; * DOCE MIL:

dE E 2 . aumento del

capital. suscrito se. 15: paque- en numerario:, dejando de esta

manera «sin “efecto:la: resolución ” adoptada por la Junta
General Extraordinaria de: Accionistas: celebrada el día doce
de:julio demil :novecientos noventa «“«y i seis¿"* : RESOLUCION

CUATRO: :+ Aprobar :que - todas: las: cinco: miliones novecientas

mil -nuevas' acciones que'. conforman el .aumento 'decapital:

suscrito. sean. suscritas en'=la!siguiente:forma: el señor

Juan> Carlos: Guerrero 'Ferbersha ' suscrito : tres millones

novecientos: cincuenta. y- tresiomil' acciones3' y, el señor

Guido González: Holmes,: ha? suscrito - un : millón novecientas

¿“Cuarenta y : siete mil accionesy: RESOLUCION CINCO: Reformar

el Artículo:Duinto:de: los Estatutos Sociales,/adecuándolo a
las: mas reformas: de:lais Ley:de: Compañias, de tal' manera

que! en: el! futuro el. texto vi de oiNN seráel

siguiente: ” “ARTICULO INTOs* DEL>CAPITAL.- El ital de
la Compañíaestadiyadido en"Capital Áutoriza Capital
Suscrito y Aapital Pagado,de”conoLey y los

Reglamentos ' ; Resolu ñescorrespondientes. El Capital

autorizado»: «laCompañia"es > de: DOCE +:MIL MILLONES DE -

SUCRES, dividido:en doce millones de- acciones ordinarias y

nominativas 'de sun:mil -sucres-" cada una.'' El “Tapital ,

autorizado:no puede excederde dos veces: el «valor del

capital suscrito. El: Capital usaiito es elque determina

la::- responsabilidad: de :los. ¿Acéionistas y * consiste ' en: la

parte ¡de .-.:Capital que cada:ona se compromete a

pagar o en los aumentos dei capital-que' realice:la compañía, *

sujetándose': a ¡los térsinos”: establecidospoflaley, los

Reglamentos' y -1os presentes Estatutos.' El. cápital pagado de

la Compañía! es el-*quese halla - 'efectivamente entregado a'

la: compañía por-los: accionistas o» cubjerto “en cualquiera

, '¿formási: previstas! por.laLey. >*Cada'titulo podrá

Carr ¿Runa :0: más acciones; :las:acciones serán emitidas en
librostalonarios ¿y vestarán::firmadás por 'el Presidente

EjecutivoY el Gerente General:de la Compañia. > Lada acción

liberada cc fieraal: accionistarsa un voto en
aciónes y -' resoluciones: que te la Juntalas :delíbe p

General de|Accionistas" p. iy,'RESOLUCI 'SEISr Autorizar
eral' de la

 

    
   
      

 



atinentes al , : perfeccionamien

“acordado. No (habiendo (otro «asunto que tratar elseñor

  

 

Compañía, a fin de que malas todas las_geSfiones -
del aumento de capital

Presidente declara: concluídas'las .deliberaciones y concede

un momento de receso fa que por Secretaría se proceda a
la ' redacción de la :: presente.acta.- +:Reinstalada la.sesión
con la - asistencia de todos - losaccionistas mencionado
su inicio, se dá lectura a la? p sente acta, la aism que

luego de haber sido_Aeida es aprobada en forma unánime y

sin modificaciones, para constancia de lo cual la firman

todos +: los: asistentes STAJUAN:CARLOS SUERRIA:E
' SUIDARSONZALEZ e: INGa. AEDRO+ALAVA GONZALEZ .—

e ¿ma e

CERTIFICOS Que la copia del Acta que. antecede pl igual a
su'oríginal que consta en el Libro,de Actas de. la. Compañia,
al que me remito en. caso necesario.” dos e, -

 

SEREN3GENERALSACARTARIO-4

ES e



   
  

   

Cala. La GarzotaMz.88Vila 18 Sector 6. 3ra. Etapa*
Conm.: 247301 - 247302 - 247303 - 247304 - 246188- 247220 a

: Fax: 247228 + Casilla: 622 Pp. +
* Guayaquil - Ecuador .

  

 

Es AT

eA
816 de Octubrede1396

Señor Ing. E
Pedro Alava González o Lo

*  * Ciudad

pro oagrsms? hb atomos 2h enafeuoci o$oo
- gu de

De mis consideraciones: e , .
a Y LunarTOA AO ret NA ON mt nor

Por la presente. cumplo ¿Son_informarle . que. la- Junta GengralExtraordinaria de
"Accionistas.dela Compdñía Banana Light (BANALIGHT) C.A. celebrada el día de
ohoy, acordóelegirlo a Usted,GERENTE.GENERAL»delaCompañía; en:reemplazo

“del señor Friedhelm Loffler por el período de UN_AÑO;”con las facultades y
?7 atribuciones constantes “si los” EstatutosY“Socialós “entfe” lás'que se contempla la *

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y puede obligar a la
Compañila con su sola firma por valores de hasta un.monto de "DOSCIENTOS
MILLONES DE SUCRES,en todo acto o contrato cuya cuantía exceda de los valores

. antes indicados, así como para la adquisición, enajenación o constitución de
" "gravámenes sobre los bienes. de la Compañía 'requiere, de la autorización del

Directorio. , Da o,

Aaferen o mao oa e Tee ra cla voy

us alribucionos vigentes constan en la escritura de pública de constitución de la

qmpañíaBANANA LIGHT(BANALIGHT) C.A. otorgadá ante el Notario 150 del
a ón Guayaquil Dr.Miguel Vernaza Requena, el, día 2 de jjunio de 1993, inscrita en

Apéistro Mefcantil el 14 de julio de 1993. ****'

  

   
ati Anos OO



 

TSaran " pig de EN ms
AS 3

coach01Aai

met 1araE

LA ANUTACION, EN Ea
SIBIIBICA IMICRIPCION.

   

Queda inscrito este Reemplazo de Nombramiento de Cereaute Gene
1

ral de fojas 439 a 440, Número 96 del,Registro Mercantil y a-
4 z

Inotada' bajo.'e1 'número. 3798 1de1! Reportorío'»Arohivandoose el com
AE nhrar? ARSANEgrrrinegrgó da :

yprobante de Regi trol!y' Defensa*“Nacional: / ELOY ALFARO , DURAN .
hc o AS Lorna la, Oros y Yiaabaidar ao

¿No ofi)de-milnovegipntos,day!sels , EL REGIS

Mar,
Registrador de la' Propiedad

Medel ''Cantón Durán

      
   
 
 
 

  

 

RAZON Siento como tal que no se tama nota de este Reemplazo ”
eOEA oroliea eloandenes durte boo

de Aqabratento: ya,que/el mismo1 0/80) encuentra: insorito 0 0»
a: ChagAd rra

seluscrito eneste Cantén.;DIOY)ALFARO », DURAN aMovierbre
te i       

  
cuatro de mil novecientos noventa y seis , EL REGISTRADOR

  

   

lor, MIGUEL VERNAZA QUE

Registrador da la Propiedad

del Cantón Durán

PaysA
os

otaDe coformidadoconvela
pos

e
f ner10

Úr ye 1 2. da Tari O

E ue a ra
de 1078,“UY FRqu la,F+ O

cc cue consta2 y NA foja e

pe do me exhibe.-
p cs cuacia al docunento: que exhIb

Don

Guayaquil,—22A

a

   



 

o orar

“oa o?
”
¡

 

Or. MIGUEL VERNAZA rita lonarios y estarán firmadas par el Freciderte

NOTARIO DECIMO QUINTO
GUAYAQUIL Ejecutivo y el Gerente General de la Compañia. Cada

- acción liberada confiere al accionista el derecha a un

,
voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la

dunta General de Accionistas. CUARTAs DOICUMENFOS HART]

: TANTES. Ge incorporan como docunentos habilitantes la

rota del Nombramiente del Gerente General inscrito en el

Registra Mercantil a. cargo del  Registradar de la

Propiedad del Cantón Durán y. da copia certificada del

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la Compefia BANANA LIGHT (CRANALIGHT)  C.fi.s celebrada el

dia dos de enera de mil novecientos noventa y siete.

r Sirvase Sefiar Notario incorporar las demás formalidades

de estilo para da validez de esta Escritura Pública.

Firma  Yllegible) Abogada NIEVES SOTOMAYOR. Registro

númera mil trescientos cincuenta y seis, HASTA AEUI LA

MINUTA QUIE EMIEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Guedaran

agregados al protocola los documentos habilitantes

- exigidos per la Ley. Leída que fué integramente y en alta

voz alo conpareciente, este se ratifica, afirma y firma

conmigo, el Notario, en unidad de actos de todo de cual

DOY FE.2,

Gl
AÑNANE) llicmr (RANALIGHTA C.Aa   E

N

  yAsPEDRO ALAVA GONZALEZ

¿La E DPOO7130 E. VOTACION. + DAN --020

  
     

4 84. TGRELVERAZ
CHOGEMA

NOTARIO xv DE GUAYAQUIL

   

 

  

     

    

  

  



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS CUATRO DIAS DEL MES

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-£5

A

 

DR. MIS, VRBoleide

NOTARIO XV DE SUAYÁQUI
asa

   

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de

la escritura que antecede de la Resolución No.97-2-

1-1-0001580, dictada por el Intendente de Compañías

de Guayaquil de la Superintendencia de compañías,el

veintidos de Abril del presente año, por la cual le

dá su aprobación así como al margen de la escritura

de Constitución, otorgada el dos de Julio de mil -—

novecientos noventa y tres.- Guayaquil, Abril vein

tidos de mil novecientos noventa y siete.- Y

 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

   

pitban GANTOR

=P

 

sl
AX

CAAMOTACIÓN
en REPERTORIO "0

siompica ¡MóCcRIPCIOnN.
|

En cumplimien----



 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DURAN
|
28

to a lo ordenado en la Resolución No. 97-2=1-=1-0001580 dictada por -

el Intendente de Compañias de Guayaquil, el 22 de abril de 1,997, que

da inscrito el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑIA BANANA LIGHT(BANALIGHT) C.A. de fojas 55 a 68, Námero($hot

Registro Mercantil Industrial y anotada baj

torio + ELOY ALFARO , DURAN , abr

yl nímero 874 del Reper-    
   

 

  

 

dos de wil novecientos -

   noventa y Siete . EL REGISTRADOR ,-

Dr, MIGUEL VERNAZÁ QUEVEDO
Registrador de la Propiedad ]

del Cantón Durán      
   

Se tomo nota de lo que contiene esta escritura a foja 586 $ 612 del -

Registro Mercantil Industrial de 1,995, al margen e las inscri pcio-   

      

nes respectivas. ELOY ALFARO , DURAN , ab»í1 17 dos de mil nove

Registrador de la Propiedad

del Cantón Durán  
CERTIFICO + que con fecha de hoy, he archivado una copia autentica -—

de la escritura publica que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto

en el Decreto 4733 dictado el 22 de agosto de 1.975, por el señor Pre

sidente de la Republica, publicado en el Registro Oficial f 878 del

29 de agosto den1.975,- ELOY ALFARO y, DURAN y, abril veinte y dos de-    

   
       

noventa y siete . EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO
Registrador de la Propiedad

del Coóntón Durán   


